RES. 3634/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005679, Ent. N° 5352/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el proyecto de Fideicomiso Financiero de Oferta Privada “Fideicomiso de Garantía Específico de Productores Lecheros (FGEL)”, a suscribirse por dicha Secretaría de estado y el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), con la Corporación Nacional Finan​ciera Administradora de Fondos de Inversión S.A.  (CONAFIN-AFISA);
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, por Resolución N° 3019/18 de fecha 26 de setiembre de 2018, acordó no formular observaciones a la constitución del fideicomiso a suscribir por el MEF, el MGAP y CONAFIN-AFISA;
2) que el Poder Ejecutivo, por Decreto de fecha 9 de octubre de 2018, aprobó el Contrato de Fideicomiso Financiero de Oferta Privada;
3) que posteriormente, se remitió proyecto de De​creto del Poder Ejecutivo, por el cual se sustituyen los Artículos 8°, 9° y 11° del Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de  2018, dándoles nueva redacción;
4) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 14 de noviembre de 2018, acordó no formular observaciones al proyecto de Decreto modificando los Artículos 8°, 9° y 11° del Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de 2018;
5) que mediante nota de 16 de noviembre de 2018, la Administración sugiere remitir nuevamente las actuaciones a este Tribunal, a efectos de que se expida sobre el borrador de Resolución del Poder Ejecutivo mediante la cual se aprueba el proyecto de Contrato de Fideicomiso de Garantía Específico, requerido para comenzar a otorgar las garantías del Fondo de Garantía para Deudas de los Productores Lecheros dispuesto en la Ley 19.596. Asimismo, se adjunta a dicha resolución el proyecto de contrato;
6) que el Fideicomiso en cuestión tiene la finalidad de garantizar los créditos otorgados por los Operadores a los Clientes a través del Fondo de Garantía. Las condiciones específicas de funcionamiento de las garantías que el Fideicomiso otorgue, estarán reglamentadas por las Condicio​nes Específicas del FGEL (que regulan el funcionamiento del Subfondo de Garantías para la Reestructuración de Deudas y del Subfondo de Garantías para Proyectos Anticíclicos), de acuerdo con lo previsto en el Anexo 2, por el Reglamento Operativo del SiGa previsto en el Anexo 1, y sus respectivas modificaciones;
7) que el MEF y el MGAP como fideicomitentes instruyen al Fiduciario (CONAFIN-AFISA) a que transfiera, por cuenta y orden de éstos, desde el Fideicomiso Financiero de Oferta Privada FDPL a la cuenta abierta a nombre del presente Fideicomiso, y a que mantenga en propiedad fiduciaria, la suma total de U$S 30:000.000. Con el objetivo de otorgar garantías que permitan la reestructuración a largo plazo, total o parcial, del endeudamiento de los productores lecheros con las instituciones financieras, las industrias lácteas o los proveedores de insumos y servicios agropecuarios, se destinará la suma de U$S 27:000.000. Para el otorgamiento de garantías a proyectos que tengan un efecto anticíclico ante los vaivenes de los precios internacionales de los productos lácteos, se destinará la suma de U$S3:000.000, organizándolos bajo un Fideicomiso de Garantía Específico con un Subfondo de Garantías para Proyectos Anticíclicos, con cuyos recursos habrá de cumplirse la finalidad del Fideicomiso;
8) que mediante el Fideicomiso se constituye un Fondo de Garantía con el fin de hacer frente a los pagos que deba realizar el Fideicomiso en cumplimiento de las garantías otorgadas a favor de los Operadores, así como cualquier otro gasto que el Fideicomiso deba afrontar para su correcto funcionamiento;
CONSIDERANDO: 1) que el fideicomiso a constituir se rige por  lo establecido en la Ley Nº 17.703 de 23 de octubre de 2003 y su Decreto reglamentario;
2) que el Artículo 1º de la Ley citada, define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”;
3) que asimismo, establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (Artículo 6). En ese sentido, el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (Artículo 2);
4) que por su parte, la Ley Nº 19.596 de 16 de febrero de 2018, previó la creación del Fondo de Garantía para Deudas de los Productores Lecheros (FGDPL), reglamentado por el Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de  2018;
5) que el Artículo 2° de la citada Ley prevé que el FGDPL se financiará con la retención del equivalente a $ 1,30 por litro aplicable al precio de la leche pasteurizada al público (entera o descremada); el importe de la mencionada retención será reajustado por el Poder Ejecutivo en cada ocasión en que se fije el precio oficial de la leche pasteurizada, en idéntica proporción que dicho ajuste, estableciendo asimismo que las sumas retenidas deberán ser depositadas por las plantas pasteurizadoras dentro del plazo de quince días corridos luego de la finalización de cada mes;
6) que de acuerdo con el Artículo 4 de dicha norma, la titularidad  del FGDPL corresponderá al MGAP y al MEF, quienes podrán ceder, ofrecer en garantía, titularizar a favor de un fideicomiso financiero o securitizar los fondos originados en la retención prevista en el Artículo 2 de la norma, a efectos de constituir el capital inicial necesario para comenzar la operativa del fondo de garantía;
7) que por su parte, el Artículo 5° de la Ley citada establece que el capital inicial del FGDPL no podrá exceder los U$S36:000.000, suma que no comprende los costos financieros en los que se pueda incurrir para la obtención de los recursos necesarios para la constitución del citado fondo, comprendiendo la asignación inicial de recursos las siguientes sumas: a) U$S 27:000.000 para la creación de un subfondo destinado a garantizar la reestructuración de deudas con el sistema financiero, la industria o con proveedores de insumos y servicios agropecuarios, debiendo solicitar aquellos productores que deseen utilizar este subfondo su inclusión al mismo dentro de los seis meses siguientes a la reglamentación de la Ley; b)U$S3:000.000 por concepto de capital inicial para la creación de un fondo de garantía de programas que tengan un efecto anti cíclico ante los vaivenes de los precios internacionales de los productos lácteos; y c) U$S 6:000.000 para productores de menos de 480 mil litros/año de remisión a planta de libre disponibilidad no reembolsables, estableciéndose asimismo que la asistencia mínima por productor no podrá ser inferior a U$S 500;
8) que la implementación y administración del FGDPL fue reglamentado por el Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de 2018,  que en su Artículo 1° Inciso final establece  que los sub fondos de garantía referidos en los literales a) y b)  del Artículo 5° de la Ley Nº 19.596,  se constituirán como fideicomisos de garantía específicos y funcionaran en la órbita del Sistema Nacional de Garantías (SIGa), de acuerdo con el reglamento operativo de dicho sistema;
9) que el Reglamento Operativo del Sistema Nacional de Garantías (SIGa), establece que el referido sistema está constituido por fondos de garantía destinados a garantizar un determinado porcentaje de capital de los créditos que las instituciones financieras habilitadas para operar en el sistema otorguen a empresas que no cuentan con garantías suficientes, y que serán  supervisados por el Banco Central del Uruguay;

10) que el único fiduciario de los dos tipos de fideicomisos que integran el SIGa, es la persona jurídica CONAFIN AFISA,  tanto de  los fideicomisos de garantía específicos que otorgan garantías sobre créditos a un segmento predefinido bajo condiciones específicas -tal como el Fideicomiso de Garantía Específico de Productores Lecheros- como tratándose de los fideicomisos de previsiones y reaseguros;

11)  que CONAFIN AFISA es una persona jurídica de derecho privado cuya actividad principal es la administración de fondos de inversión y la actuación como fiduciario en fideicomisos financieros;  está constituida como sociedad anónima cerrada, con acciones nominativas que en su totalidad son propiedad de la Corporación Nacional para el Desarrollo;
12) que por su parte, la CND, titular en definitiva de las acciones nominativas de la persona jurídica de derecho privado con la que en esta oportunidad se proyecta contratar, es una persona jurídica de derecho público no estatal, la cual tiene entre otros cometidos “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”, de acuerdo con lo que establece el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 de 21/09/2009;

13) que en virtud de lo expuesto, el MGAP y el MEF están facultados desde el  punto  de vista jurídico para celebrar el contrato proyectado. Asimismo, la contratación directa  con  CONAFIN-AFISA, encuadra en la causal de excepción prevista por el Articulo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F;











ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la constitución del fideicomiso de garantía a suscribir  por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el Ministerio de Economía y Finanzas y  la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A. (CONAFIN-AFISA);

2) Dictada la resolución definitiva por el Poder Ejecutivo, se comete al Contador Auditor destacado ante el MEF el control de que la misma coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3)  Comunicar al  MGAP;
4) Devolver las actuaciones. 
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